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Resumen 

El presente corrigendum técnico a la Rec. UIT-T X.680 ISO/CEI 8824-1: 

a) aclara cuáles son los caracteres del juego de caracteres ASN.1; 

b) explica el significado de los términos "carácter espacio en blanco" y "carácter nueva línea"; 

c) aclara los efectos de las constricciones de subtipo cuando éstas se utilizan junto con las notaciones 
"COMPONENTS OF" y SelectionType; 

d) corrige la producción para "ElementSetSpecs" de modo que la sintaxis no permita tipos que puedan 
carecer de valor; 

e) explica que cuando una gama se utiliza para especificar un "PermittedAlphabet", los límites inferior y 
superior deben ser de un solo carácter; 

f) aclara la condición para la unicidad del rótulo cuando el punto de inserción de extensión no está situado al 
final de la secuencia de tipo;  

g) introduce diversas correcciones de edición. 

 

 

Orígenes 
El corrigendum 1 a la Recomendación UIT-T X.680 se aprobó el 18 de junio de 1999. Su texto se publica también, en 
forma idéntica, como corrigendum técnico 1 a la ISO/CEI 8824-1. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo 
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano 
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones 
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años, 
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones 
sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la 
Resolución N.° 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se 
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

PROPIEDAD  INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el 
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la 
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de 
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual, 
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los 
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta 
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

�  UIT  2000 

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio, 
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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1) Subcláusula 3.8.53 

Cámbiese "definiciones recursivas": por "definición recursiva (de un tipo):" 

2) Subcláusula 10.1 

Añádase el siguiente texto al final de la primera frase de 10.1: 

En el cuadro 2, los caracteres se identifican con los nombres que reciben en ISO/CEI 10646-1. 

Reemplácese el contenido del cuadro 2 por: 

A a Z  (A MAYÚSCULA a Z MAYÚSCULA) 

a a z  (A MINÚSCULA a Z MINÚSCULA) 

0 a 9  (DÍGITO 0 a DÍGITO 9) 

:  (DOS PUNTOS) 

=  (SIGNO IGUAL) 

,  (COMA) 

{  (LLAVE IZQUIERDA) 

}  (LLAVE DERECHA) 

<<<<  (SIGNO DE MENOR) 

.  (PUNTO) 

@  (ARROBA) 

(  (PARÉNTESIS IZQUIERDO) 

)  (PARÉNTESIS DERECHO) 

[  (CORCHETE IZQUIERDO) 

]  (CORCHETE DERECHO) 

–  (GUIÓN-MENOS) 

'  (APÓSTROFE) 

"  (COMILLAS) 

   (LÍNEA VERTICAL) 

&  (SIGNO DE Y) 

^  (ACENTO CIRCUNFLEJO) 
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*  (ASTERISCO) 

;  (PUNTO Y COMA) 

!  (SIGNO DE EXCLAMACIÓN) 

3) Subcláusula 11.1.6 
Introducir la nueva subcláusula siguiente: 

11.1.6 Esta Recomendación | Norma Internacional utiliza los términos "nueva línea", "final de línea", "espacio en 
blanco". Al representar caracteres espacio en blanco y nueva línea (final de línea) en especificaciones legibles por las 
máquinas, se podrá utilizar cualquiera de los siguientes caracteres en cualquier combinación (los caracteres se designan e 
identifican mediante un valor decimal que es el valor de codificación del carácter de ISO/CEI 646): 

Para espacio en blanco: 

 TABULACIÓN HORIZONTAL (9) 

 ESPACIO (32) 

 CAMBIO DE RENGLÓN (10) 

 TABULACIÓN VERTICAL (11) 

 PÁGINA SIGUIENTE (12) 

 RETROCESO DEL CARRO (13) 

Para nueva línea: 

 CAMBIO DE RENGLÓN (10) 

 TABULACIÓN VERTICAL (11) 

 PÁGINA SIGUIENTE (12) 

 RETROCESO DEL CARRO (13) 

4) Subcláusula 11.4 
Reemplácese, al final de la primera frase "en 11.2" por "en 11.3". 

5) Subcláusula 12.7 
Reemplácese la palabra "exportado" por la palabra "importado". 

6) Subcláusula 19.4 
Reemplácese: 

 El valor de cada nueva "AdditionalEnumeration" 

por: 

 El valor de cada nuevo "EnumerationItem" 

7) Subcláusula 19.5 
Reemplácese: 

 Cuando se utiliza un "NamedNumber" en la definición de una "AdditionalEnumeration" 

por: 

 Cuando se utiliza un "NamedNumber" en la definición de un "EnumerationItem" en la 
"AdditionalEnumeration"  
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8) Subcláusula 19.6 

Reemplácese: 

 El valor asociado con la primera alternativa de "AdditionalEnumeration" 

por: 

 El valor asociado con la primera alternativa de "EnumerationItem" en la "AdditionalEnumeration"  

9) Subcláusula 21.15 

Reemplácese la cadena hexadecimal del ejemplo: 

 'A8A'H 

por: 

 'A98A'H 

10) Subcláusulas 24.4 y 26.2 

Añádase el siguiente texto al final de 24.4 y al final de 26.2 antes de la nota: 

Toda constricción aplicada al tipo referenciado es ignorada por esta transformación. 

11) Subcláusulas 24.5.2 y 24.5.3 

Reemplácese: 

 "ComponentTypes" 

por: 

 los "ComponentType"  

12) Subcláusula 24.6 

Reemplácese 24.6 por: 

Cuando la tercera y cuarta alternativa de "ComponentTypeLists" es utilizada, todos los "ComponentType" en adiciones 
de extensión tendrán rótulos distintas de los "ComponentType" que siguen textualmente. Hasta el primero de esos 
"ComponentType" (inclusive) que no esté marcado OPTIONAL o DEFAULT en el "RootComponentTypeList" final (si 
lo hay) 

13) Subcláusula 24.9, NOTA 1 

Reemplácese: 

 "TaggedTypes" 

por: 

 "TaggedType" 

14) Subcláusula 26.3 

Reemplácese la referencia "(Véase 6.4)" por "(véase 8.4)" 
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15) Subcláusula 26.9 

Reemplácese: 

 "NamedValues" 

por: 

 "NamedValue" 

16) Subcláusula 28.7 

Reemplácese: 

 "NamedTypes" 

por: 

 "NamedType" 

17) Nueva subcláusula 29.1 bis 

Crear la nueva subcláusula siguiente: 

29.1 bis Cuando "Type" denota un tipo constreñido, la selección se realiza en el tipo progenitor ignorando la 
constricción. 

18) Nueva subcláusula 44.2 bis 

Crear la nueva subcláusula siguiente: 

44.2 bis Cuando la notación "Constraint" sigue a la notación tipo de selección, se aplica al tipo de elección y no al 
tipo de la alternativa seleccionada. 

NOTA – En el siguiente ejemplo, la constricción (WITH COMPONENTS {..., a ABSENT}) se aplica al tipo CHOICE T y no al 
tipo SEQUENCE seleccionado (véase 29.1 bis). 

 T ::= CHOICE {  
  a SEQUENCE {  
   a INTEGER OPTIONAL, 
   b BOOLEAN 
  }, 
  b NULL 
 } 
 
 V ::= a < T (WITH COMPONENTS {..., a ABSENT}) 

19) Subcláusula 46 

Añádase el siguiente párrafo al comienzo de la claúsula 46 delante de 46.1: 

Cuando se aplica aritmética de conjuntos que consta de constricciones de subtipo y conjuntos de valores, sólo se utilizan 
en la aritmética de conjuntos los valores abstractos que son definidos por raíces de extensión. Todos los ejemplares de 
notación de valores (incluso las referencias de valores) utilizados en estas construcciones son necesarios para referenciar 
un valor abstracto de la raíz de extensión. A menos que haya un marcador de extension en el nivel más exterior de una 
"ElementSetSpecs", el resultado de la aritmética de conjuntos no es un tipo extensible. 

Cuando se aplica aritmética de conjuntos que consta de conjuntos de objetos de información, todos los objetos de 
información (no sólo las de las raíces de extension) se utilizan en la aritmética de conjuntos. Si hay valores de los 
conjuntos de objetos de información que contribuyen a la aritmética de conjuntos que son extensibles, o si hay un 
marcador de extensión al nivel más exterior de una "ElementSetSpecs", el resultado de la aritmética de conjuntos es 
extensible. 
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20) Subcláusula 46.1 

Suprimáse la siguiente línea de "ElementSetSpecs": 
 
 "..." "," AdditionalElementSetSpec | 

de modo que la producción se convierta en: 
 
 ElementSetSpecs ::= 
  RootElementSetSpec | 
  RootElementSetSpec "," "..." | 
  RootElementSetSpec "," "..." "," AdditionalElementSetSpec 

21) Subcláusula 47.3 

Reemplácese la subcláusula 47.3 y su nota por lo siguiente: 

47.3 El resultado de la aritmética de conjuntos que consta de constricciones de subtipos, conjuntos de valores o 
conjuntos de objetos que son extensibles, se especifican en la cláusula 46. 

22) Subcláusula 47.8.1 

Reemplácese: 

 A ::= SET  { 
  a  A, 
  b  CHOICE { 
    c  C, 
    ..., 
    ..., 
    d  D 
  } 
 } 

por: 

 A ::= SET { 
  a  A, 
  b  CHOICE { 
    c  C, 
    d  D, 
    ..., 
    ... 
  } 
 } 

23) Subcláusula 47.8.2 

Reemplácese: 

 A ::= SET { 
  a  A, 
  b  CHOICE { 
    c  C, 
    ..., 
    ..., 
    d  D, 
  }, 
  ..., 
  e  E 
 } 
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por: 

 A ::= SET { 
  a  A, 
  b  CHOICE { 
    c  C, 
    d  D, 
    ..., 
    ... 
  }, 
  ..., 
  e  E 
 } 

24) Subcláusula 48.4.4 
Añádase la nota siguiente: 

NOTA – Cuando una "ValueRange" se utiliza como constricción "PermittedAlphabet", "LowerEndWalue" y "UpperEndValue" 
serán del tamaño 1. 

25) Subcláusula 48.8.2 
Añádase el siguiente texto al final de 48.8.2: 

NOTA – Un "InnerTypeConstraints" aplicado a un tipo conjunto o secuencia es ignorado por la transformación COMPONENTS 
OF (véanse 24.4 y 26.2). 

26) Anexo D, subcláusula D.2.2 
Reemplácese: 

 (los primeros 62K caracteres) 

por: 

 (los primeros 64K – 2 caracteres) 

27) Anexo G 
Suprimáse la siguiente línea de "ElementSetSpecs": 
 
 "..." "," AdditionalElementSetSpec | 

de manera que la producción se convierta en: 
 
 ElementSetSpecs ::= 
  RootElementSetSpec | 
  RootElementSetSpec "," "..." | 
  RootElementSetSpec "," "..." "," AdditionalElementSetSpec 
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